
Realizar el seguimiento y evaluación de la etapa productiva de acuerdo con la Guía GFPI_G_040 

“Guía etapa productiva proceso formativo”, GFPI_G_014 “Guía orientación formación ambientes 

virtuales de aprendizaje”, Reglamentos del aprendiz y demás instructivos, guías, formatos y 

lineamientos que regulen el seguimiento, en caso de que sea asignado según la su versión vigente, 

cuando sea requerido. 

No se requirió 


